RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004561, Ent. N° 4935/13)

VISTO: la nota de fecha 6/9/13 remitida por la Administración de Ferrocarriles del Estado, mediante la cual pone en conocimiento de este Tribunal, que el Directorio adoptó la Resolución Nº 418/13 de fecha 4/9/13, por la  cual  se aprobó el Presupuesto Operativo y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014; 

RESULTANDO: 1) que por la Resolución referida, el Directorio dispuso aprobar el proyecto de Decreto del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, correspondiente al Ejercicio 2014, con las incorporaciones sugeridas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. En lo que respecta a las observaciones efectuadas por este Tribunal, resolvió mantener el proyecto originario, sin perjuicio de lo dispuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

2) que este Tribunal emitió su Dictamen con fecha 28/8/13, y observó los siguientes aspectos: 

- El Proyecto de Presupuesto no resulta financiado en tanto se incluye un monto adicional al subsidio fijado por la Ley Nº 18.719 de 27/12/10, que a la fecha está pendiente de aprobación.

- El Ente no da cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 5 de la Ley              Nº 16.211, por cuanto se presupuestan actividades que no pueden ser cubiertas con los ingresos directos generados por las mismas, ni se da cumplimiento a los extremos requeridos por dicha norma para que ello resulte posible.

- El  Organismo  no  da  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el Artículo 331 de la

Ley Nº 18.172, en cuanto no se expone el financiamiento de los proyectos de inversión como contingente en un concepto especifico e identificándolo como a obtener, estableciendo su destino. Asimismo, en las normas presupuestales no se expresa que la ejecución de los proyectos de inversión mencionados estará condicionada a la formalización de la fuente de financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la OPP.

- La compensaciones previstas en los Renglones 042027 y 042028 en concepto de compensaciones por Maniobras y Señaleros del Presupuesto Operativo, si bien se encuentran respaldadas por Resoluciones de Directorio, no poseen norma presupuestal habilitante. 

- El monto previsto en el Objeto 058 “Horas Extras” representa el 5.55% de las retribuciones básicas, no dando cumplimiento al Artículo 87 de la Ley              Nº 14.416, de 13/8/75, por superar el tope del 5% establecido en dicha norma.
3) que el informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 15/8/13, sugiere incorporar tres artículos al proyecto de AFE, a saber: 

3.1) De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31/8/00, la ejecución de proyectos de inversión a efectuarse con fondos de terceros, estará condicionada a la formalización de su fuente de financiamiento, la que deberá contar con informe favorable de la OPP, y su ejecución estará condicionada a la efectiva obtención de financiamiento.  

3.2) Una vez aprobado el Presupuesto por el Poder Ejecutivo, la Administración de Ferrocarriles del Estado presentará a la OPP en un plazo no mayor a 60 días, los estudios de rentabilidad económica y social de todos aquellos proyectos que superen el 10% del monto global del presupuesto anual de inversiones con un mínimo de U$S 1:000.000 según el menor de los topes.
3.3) A partir de que comience a prestar servicios la sociedad cuya constitución está dispuesta por Decreto No. 473/11 de 28/12/11, se autoriza a AFE a realizar los ajustes correspondientes en las normas de ejecución presupuestal o en las partidas de ingresos y egresos en el Presupuesto Operativo;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

2) que el Tribunal de Cuentas con fecha 28/8/13 emitió su dictamen con observaciones respecto del Proyecto de Presupuesto de AFE correspondiente al Ejercicio 2014, habiendo culminado a sus efectos el procedimiento previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

3) que conforme con lo preceptuado por dicho artículo, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo;

4) que AFE incorporó al cuerpo de Normas Presupuestales del Proyecto de Presupuesto los artículos sugeridos por OPP y por tanto el presupuesto presentado el 30/07/2013 a este Tribunal ha sufrido esas modificaciones, las cuales no representan el levantamiento de las observaciones realizadas en el Dictamen de fecha 28/08/2013;
5) que al no haberse levantado las observaciones formuladas por este Tribunal, deberá procederse de acuerdo con lo establecido por el inc. 5º del Artículo 221 de la Constitución de la República, debiendo remitir el proyecto de presupuesto a la Asamblea General, con agregación de antecedentes;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en su Dictamen de fecha 28/08/13, respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración de Ferrocarriles del Estado correspondiente al Ejercicio 2014; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo, debiendo procederse de acuerdo con lo expresado en el precedente Considerando Nº 5.
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